
   

  

     

     

            

o | -REPUBLICA DE PANAMA 
REGISTRO PU BL 

CER TAREA 

LICITUD: 

  

S 

m.. QUE LA SOCIEDAD : 

   

   
          SE: “ENCUE A > REGISTRADA EN LA FICHA: 253265 ROLLO: 27823 IMAGEN: 2h 

DESDE El DIECIOCHO DE HOVIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTADEND 

= QUE LA SOCIEDAS SE EMCUENTRA VIGENTE 

IPTORES SUM: o 
RICARDO SOTO PAREDES | 

" QUE SUS SiScr 
Y e 

2 L1áa DE AURADO 

    

rs y 
Na RODRÍS 

RAMO JURBE q - BORRERO: 
ici JTE- BSLB £NÑAa" RODATG SUE 
CELESTIND ÁRÁUZ 
RAMON JURADO. SORRERÓ o 

PERPETUA a 

RA
 

  

. . » 

PANAMA e l 

XPEDIDO Y FIRMADO EM LA PROVINCIA DE PANAMA + El DIECIHUEVE (DE SERIL 

  

DOE MIL DOCE ALAS 11:40: 3%.4.M. o 
TETA. CERTIFICACION Pau PEREEHOS       

  

   

    

  

  

R Uk VALOR DE Ef. 30. 
1 LE - o>qe7á 

3. ARENNIMA — CHSTPR 
Abril HE 2018 

FÍ 

me . La y 

E a 
e 

APOSTILLE A 
Convention de la ha e du 5-octobre 1 

1 Pais PANAMA -- Y 201 > 
El presente documento público. E 
2 ha sido firmado por. 2 
3 quien actua-en calidad. e > 
á y esta revestido. del. selolimbre de 377 

CERTIFICADO 
"SEN Panamá. Gel ae y ETA 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
8 Bajo el númiero —— ... a/a 
9 Selio/imbre 10 Firma y 

a do 

  

     

A



  

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FÉ que la copia que antecede, guarda relación y 

exactilud con el documento que mp fue exhibido 

  

   

       
NOTARIQ/ÁÁCTAVO 

CANTÓN 

 



  
  

l. Que la Sociedad fue constituida mediante Escritura Pública No.19,521 otorgada por la 

Notaria Décima del Circuito de Panamá el 12 de noviembre de 1998, e inscrita en el Registro 

Público, Sección Micropelícula (Mercantil), a Ficha 353265, Rollo 2823 e Imagen 0023 desde el 

18 de noviembre de 1998. 

2. Que la Sociedad se encuentra debidamente inscrita, cuenta con existencia legal de 

acuerdo a las leyes de la República de Panamá y no ha sido disuelta. 

3. Que los directores y dignatarios de la Sociedad actualmente inscritos son : 

Vicente Saldaña Rodríguez — Director/Presidente/Tesorero — Cédula N* 8-169-979 

Casado, Panameño, con domicilio legal en Calle Elvira Mendez No. 10, Ciudad de 

Panamá, República de Panamá. 

Ñ Celestino Araúz - Director/Secretario - Cédula N” 1-27-148 

Casado, Panameño, con domicilio legal « en Calle Elvira Mendez No. 10, Ciudad de Panamá, 

República de Panamá. 

Ramón Jurado Borrero- Director/Vicepresidente/Subsecretario — Cédula N' 8-763-681 

Soltero, Panameño, con domicilio legal en Calle Elvira Mendez No. 10, Ciudad' de 

Panamá, República de Panamá. 

4. Que el capital autorizado de la Sociedad es de 500 acciones sin valor nominal o a la par. 

5. Queen. reunión celebrada el 18 de junio de 2010, la Sociedad autorizó la emisión del 

Certificado No. 11 por 500 acciones a favor de FUNDACION ALDAIA., 
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fecha de emitir la misma. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veinte (20) días del mes de 

abril de dos mil doce (2012). 
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